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CONSIDERANDO:

?g044:Ley Generar,g: !d,,""g,u,1i5;.i',üi"'':"ltj ffl.:ilTi'& 'J".; J: *.:ro,T_2012-ED de su Reglamento, defiien que la Dirección Regional de Educación es unórgano especializado del Gobierno Regional, il.p*."ule del servicio educativo en elámbito de su respectiva circunscripción-territoriri--

peruano en proceso de moderno.sxi.ii: ri;"rI.}o rffi;ri: ¿":,ñ:x"?,r:;:?::niveles de eficiencia del aparato estatal, oe máneáqrá r. logre una mejor atención ala ciudadanía, priorizando y optimizandoel uso oe tás-Lcursos públicos; dentro de estemarco' mediante ordenanza Regional tl" ogs-zoóz-ónért¡lcR el consejo Regionalde
f,Xlfl:*t' 

declaró en proceso oÉ ,áo"rnizacionla gurtion det Gobierno Regionat san

c R s M/pc R s e d i s p us o, e nt re ot ra ,nifuq:: iii:Jfffii: §,,::,i,?; . ] ; ¿?:.?"r;"r.en la Dirección Regional de Educación oe san ü5ñin'i'ór¡.¡ras de operaciones en rasprovincias que conforman esta región; por lo que, en Ll ,.r.o de las citadas normas,se puso en marcha la implementación del Rediseno ¡nstituc¡onal en ;;;ü" Región,dentro del marco de una gestión fór-pro.".os, destacando que la unidad de GestiónEducativa Locar se encargue de ra rabor em¡nÉ.i;;;i"'pedagógica, mientras que ra

S,Xgli§:ffitT:?[:: tá 
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o"r ,áná;o de ros

cRSM/cRderl0desetiembre_o"lo',"¡,.^:"jrygff f la,rf:,;'ffi L,§"r, jí3;illl
organización v Funciones rnorJ v o"i cuaorá-áe Á.ig-n..¡on oe persoñrr _ (cnp)Provisional del Gobierno Regionár á" ér. i¡';;r, il;3',, o,r"..ión de operacionesse define como un órgano dá tÍn", áÉ rl oirá..iJn Éág]Jrar oe Educación, encargadode la dirección' coordinacion, sátuiÁiento y supervisiJn-de ra g".tóláJ;in-istrativa ypresupuestal de las oficinas dJ operaciones,' o" ,ááo tar que dicha gestión estealineada con las prioridades o" g"rt[ der cooÉrno n"éái"r;

oo4zs,poneenconoelrlsleqq"'E:"1"ipüüll_3733ri1i3,",r|f g:i[i,l1,)E,T;
solicitud det profesor MARCo añioñlo vis-,li,jÉiüiii,o=o, quien soticitó ticencíasrn goce por motivos. particurares, a partir dei u.oi.-z'üz ar 30.06.2022 por cientoveintidós días (122\ días, por to que,-ol acuerdo a ro establecido en el artícuto 71" delinciso "b" numerar b.1 de-ta r-ey iul, n"rorrtM;g¡.üáirv" 2gg44,concordante conel artícuto 'r97" inciso "r" dg .i ñágÉrento aprobá¡" ;;;er D.s. N.oo4_2013_ED, esprocedente emitir la presente resoh-Ición;
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De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Ley N' 31365 Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, Ley N" 29944 de la Reforma
Magisterial, Decreto Supremo N'004-2013-ED y lo facultado por la Resolución
Directoral Regional N' 1 200-2021 -GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER
LICENCIA, Sin Goce de Remuneraciones altrabajador que labora en la Jurisdicción de
la Dirección Regional de Educación de San Martín, cómo se detalla a continuación:

ART|CULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la parte interesada conforme a Ley, y a las áreas
correspondientes de la U.E 300 Educación San Martín.

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR IA

presente resolución en elPortal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San
Martín. (W\MN.dresanmartin. qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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